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DIRECCION- ADMINISTRACION s 
dal Carmen, núm. 29, principal

Teléfono núm. 2.549-

fBNTA DB EJEMPLARES. 
ministerio de la Qobernacidn, jalante 

íHCimero «níslto, O.Bfi)

S U M A R I O

P a r t e  o ñ e íM .

" {Ministerio de Marina:
JÑeal decreto concsdiendo el pase á ¡a siiaa- 

ción de reserva, como Gontmalmirarii0, 
al GapUán de Navio de la Armada, reti
rado en 26 de Abril úUimOf D, Jaime 
Montamr y Vega Verdugo * — Fági- 
na &S9,

Otro promovimüü al empleo ds InUndmie 
de la Armada al Bubiniendenis D» Juan 
Omlla y Bui&áe Valdivia*—Página 629,

Oh o auforimndo al Ministro de ule De- 
píkrtammto para q ue preserde á las Ccr- 
tes un proyecto ás ley moáiñcando el pri
mer párrafo del arHculo 303 de la Uy de 
Enjuiciamiento Militar de Marina. — 
Fdgina 580*

Ministerio de la Siserra:
Beales órdenes disponimáo sq áevuúmn d 

los interesados las LBOO pesetas qm de
positaron para ndimírsú del servicio mi* 
Ufar activo,—Pégina 680*

Oka disponimáo se demelv&n á Jcsé Iba- 
rreia VísfcainOf vecino de Jaén^ las IMO 
pesetas qm deposité pura reducir el tiem
po de servicio en filas»—Fdgina 630*

Otm Ídem id. á Salvador Mestre Escofdj 
vecino de Ganyellas (Barcelona) ¡m 600 
pesitas que depositó para reducir d  iimi' 
po da itrvicio en film»—Página 630,

M iis ls ie r lo  do H a sfen d a :
iBeal orden útcm-anáo exm%fos del impues* 

to que grava los bienes dd las personas 
jurídicas los p^rkmcimiíes 4 la institu
ción Emefícmcia y Bospiial partimíar 
de Santo Domingo de la Galsoíúa*—Pági
na 631*

' HInIslerlo de la eoliernaolés:
Real orám úispanimido a$ anuncie pro* 

visión, mediantñ txm im , de cim plams 
úú Aspirantes, sin suüdo, áú Ümrpd de 
Segurktad.—Fágifm 63/.

ikistedi i i  listrsedéi FúMieg f iiUos irH^l
Es-al orden VAmteáimdo boniflmciones é hs 

1*226 mcoJates ofilmdos ú diversas Mu
tualidades oflcialm de España que sr̂  el 
año 1912 han efectuada imposicíoficis &n 
el Instituto Nacional de Fr&msiún una 
boniflcacMn igual d la mniidad ingresa
da en sus rúspecMims lihntm  de pensión 
de retiro, siempre qm dithk cantidad 
no exceda tía tres pesetas.—Fdgina 68L 

Otras disponiendo se concsáan bonifÍGacio  ̂
ms sociales de 4.0 y 25pesetas ú cada 
de las Mutualidades qim se iwUmn m  ¡as 
relaciones que se pubítcav, y cuyos socios 
han tfmtuado imposiciones en el Imiiiu- 
to Nacional de- Frevísién durante el año 
próximo pasado—Páginas 632 y 633, 

Otra disponimáo se inscriban en el Eegis 
tro de Mutualidades escolaras d que ¿c 
refleren Ig8 articulos 30 y 31 áú E-gla^ 
mentú de 11 áe Mayo íU W12 ¡as Mutua
lidades qm B§ indican en ¡a relación qm  
se piiblica,---Fáginus 634 y 635,

Otra resolvimdQd expediente incGaáod ins- 
iancia da los Profesores de hs Gmegias 
de San Aúionio y San Eúrnanáo, dñ Bil
bao, pidiendo que se €xUmúa ú ios Tri • 
bmaUs de examm de las Escuelas de Go- 
mercio lo áispmtto en ¡a Real orden de
1.  ̂ tis Agosto da 1910,—Página 635,

Adisisilstraeiéai Ogaitml:
Ghaoía y J usticia. — Bubsecretarí?!, — 

Ámmcianáo que el Gobé$rno fh la Bepth 
hlica francesa ha decidido que Im Qorñi* 
sion&B rúuaiofim rüaiims á las infrac • 
c50Kg5 aluáidm m  si acuerdo ifitírnavitr 
nal referente á ¡a Trata de Mmicas, de- 
bm llegar d él exdímivaimnk por ¡a vía 
úiplomiiica*—Página 636*

OosíSEJO Supremo de G u erra  ^  Mari
na.—iídlacídn de ím  pensiones declara
das por este Üom^Jo 8í4pr$tm cturarde la 
segunda quimma dd mss da Abril ante
rior »—Página 636,

MAKTNA,—DireccióB Gdíieral do Ns,vaga
ción y Patea Maríi ima.— d ¿os 
naveQánUB.—-Grupo tlO.—Fá{ii >a 536, 

GOBíi;RNAOi6N,-—Dií.e(3cló̂ s Genera!, de Oo- 
rreoB y Telégrafo? á  pro- 
'piítita deí Ministerio de ¡a Gmrra, Oda- 
dar de Te:égrafos en C-uta á D, Eomún 
GaimU ¿i gre,—Página 636,

Direcmón Ganersil de Bsgaridad.-.áfiMn- 
cianúQ ¡a proviHén mediafda examen de 
100 píüBus dñ A$pirardBS del C-mrpo da 
Seguridad,— Página 636, 

r??STRüOCi6N PÜBLIOA.—Sübseüretaría.-— 
Üitfmáo el los reprecenfanUs é interesa
dos €>n los bsnefícios de ¡a fundación ti- 
iuíaíta FreceptúHa de Gramática, imti- 
iuitla en Vdlamstin {S^govia) por D* Se- 
bmtiún Martineíí,—Página 636, 

a^nexo Bolsa,—Oesehvayorio Cen
t r a l  MeteobolOoioo.— OPOeiOIONES.— 
Subastas. — ADMiNísfRACióN Provík^ 
OÍAL.— ANüKaiOS OFICIALES d-3 la EUc- 
irica Bmgéme, Banco Esprniú de üfé ii- 
to, Bmtco de Eq^-aua, (Jontpañia France
sa flei Grmm-phñne, InUrvmdén da ILa- 
cimáa úe la prf.vincmíU León, Interven'- 
C'íón (fe Hacienda úe la provincia ríe Ali
cante y Sociedad de seguros La Vasco 
Navarra. 

áMSíZú 2F— Bbioyc- 
n o m  DI

Hacienda.' Dlracción General de la l)ou« 
da f  Ciases Pasivas.—Oslado da ios do- 
cmnmtüs y vahra de la Deuda m m rtk  

_ eaclDB m% el mes de Abril uiilmo, 
GOBERNACIÓN- — tríBpecMÓB gíioerií?. de 

Sanidai Estañes úmmHtrati-^
vos de las mifmnsñades infecto contagio
sas qm han atucado 4 hs animuUs do- 
másticos en España mirante d  tms de 
Febrero de! año actuad,

A^WKO g.®—TSttBraAI. í'rlUPESbMO SaLA 
DE LO Civil .—P liegos 76 y 77.

PARTE OFICIAL 

n B H P n i »  m m  w  i i i w s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

miSTEEIO BE MAPiIM
REALES DECRETOS

A propuesta dai Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Miiilstro^, y 
en 'las condiciones determinaáss en el 
arifculo 6P de la Ley da 7 de Enero de 
190S y Ecsi decreto ele 16 de Ootubr© de 
1912,

Ye^go m  oonoeder el paso á la situa
ción de reserva?., como OoBlraalmírante, 
ai Capitán de Navio de la Armada, reti» 
rado en 25 de Abr.Ü úitioio, D. Jaime 
Montafier y Vega Verdugo,

Dado en Palacio á veinte de Mgyo de 
mil novecientos treca.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina.

Aiiiíilio Giiiieno.

A propuesta del Ministro de M^riíja, de 
acuerdo ccn Mi CoKfejo de Ministros, 

V^mgo en ascender al empico do in 
tendente do la Armada ai Sabintendento 
D. Juan Ozdla y Ruíz do Valdivia, on la 
vacante producida por el pase á la rcHo?> 
va del Intendente D. Eduardo Malas y 
Casonave,
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' m
Dado ea Palacio á veíate de Mayo de 

m il novecientos trece,
I ALFONSO.
P1 Ministro de Marina,

ifflalio fiimeno.
Mssúmm de Jos servicios del Subéniendente 

de la Armada D, Juan Oailla y Euiz 
de Valdívm.
Ingresó en el servioio en 14 de Enero 

de 1B74. Asceadió á Contador de Frggstsi, 
en 17 de Dlciembra de 1877; á Contador 
de Navio, en 8 de Julio de 1883j á Conta* 
dor de Navio de primera elsse, en 16 da 
J n l i o  do 1898; á Oomissirio, en 17 de Di- 
eienibre de 19C3, y á su actual empleo, en 
6 do Septiembro de 1908.

De Oaci^l estuvo enibaxc&do cuatro 
años, diez meses y dos días en la gole
ta Caridad, fragata AlmansUi cañonero 
Pmela  y crucero de primera ciase Ara^ 
gón.

Da Jefe desempeñó, entre otros, Ies 
destinos siguiíntei: ñl ascender se en- 
contrf^ba agregado á la Fresideiioia del 
Consejo de Ministios, y á Us órdenes dei 
señor Presidente, cesando en 4 de Octu 
jbre de 1897. Desempeñó los destinos de 
Comissno del Argeral da la Oarraca, se 
gundo Saeretario de la Comandancia Ge
neral dei mismo y Jefe del Negociado de 
Acoples, tolos Interin am enté; Jefe de 
Teneduría de libres do la Ii íervención 
dei Departamento da Cádiz, Comigario 
Interventor de las proTíscias dei Norte 
y Ncroeste, Jefa del Negociado primero 
de Is ipJendoack General ó Interventcr 
Central dei Mlnísteno de Marina.

Cuenta treinta y nuúvd años y cuatro 
mcge^ do sorvialoa efectivos, sin- abones, 
desde m  en el servicio hasta mi '
ascengo á aenera], y ea.iá en poseslóü de 
la Cruz á& tercera clase de la Orden del 
Mérito Naval, con dkünlivo blanco.

A propuesia del Ministro deM&dña, do 
ucuerdo con Mi Coneejo de Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley modificando el primer párrafo del 
artículo 303 de la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina,

Dado en Palacio á veinte do Mayo de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Araalio Giiueno.

i l l S T l l l )  i®  ÍÁ  6 Ü S M

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.; Vi-sta la instancia promo

vida por D, Garlos Otrboaeli, vecino de 
Córdoba, en solicitud de que le sean de
vueltas las L500 pesetfs que depositó en 
la Deiegaeiófi do Hacienda de la citada 
provincia, según carta de págo número 43 
de entrada y 238 de registro, espedida 
en 12^de Maxzo de 1912, para rejb'ponder 
de la suerte que pudiera caber á su hfjo 
Carlos Carboneil y Muñoz, recluía dei 
reeiupiazo do 1912 por zom  da Córdo
ba, número 12,

El Rey (q. D. g.), tcraendo en oucu’ 
ta que suprimida la roiorción á metálico 
no puede Emíif efecto alguno el citado 
depósito y Jo prevenido en el artículo 175 
de la l6j de Reclutamiento de 11 de Julio 
de 1885, modiScada per la de 21 de Ages 
to de 1898, se ha servido resolver que se 
devuelvan las 1.500 pesetas de referenoiSj 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito 5 la persona apoderada

en forma legal, según dispone el artfcu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

Da Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos «ñof. Madrid, 16 de 
Mayo do 1913.

LÜQUB.
Señor Oapitán genersil do la seguuda Re

gión.

Excmo. Br.; Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la Biguienta 
relación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 do la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
dei servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con loa 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución da la ley indicada.

De Real orden lo digo á V, E, para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 d« 
Majo de 1913.

LÜQÜE.
Señores Capitanes generales de la 4.* Re 

gión y Canarias.

Eétación qm se ciíá.

NOMBRES 
DÉ hOS BBOLUTAS

José María Forsi Gelabert. 
Francisco Pons Pérez . . . . ,  
Francisco Buroh Sitjar . . .

Ramón Rivera Prenafata.. 
Toribio Expósito Pérez.. . .

Id
§BH,n9

C U P O

ZONA

BarciJona. . . .  
Geron?.. . . . . .

FECHA
DB

LA REDENCIÓN

NÚMERO
DB LAS OARTAS 

DB PAGOFÜEBLO PROVINCIA

1910
1910
1910

1910
1910

Btroelona... 
Port-Bou.. , .  
Valí de Via

nya...........
A íbí........... .

Barcelona.,. 
Gerona.........

20 Sep. 1910... 
29 ídem.». . . . .

1.935
21

47
536

12

liem ....... ....
Lérida. . . . . .

Idem ,............. 20 Enero 1911. 
20 Sep. 1910... 
80 Nov, 1910 ..

Lérida. . . . .
Tenerife. . . . Canarias. . . . Tenerife..........

Delegaoionos 
de 

Hacienda 
que expidieron 

la s  oar taa  
de pago.

B&roalona.
Gerona,

Idem.
Lérida.
Tenerife.

Exorno. Sr.: Vista la instanoia promo 
vida por José Ibarreta Vízcsíqo, vecino 
de Jaéo, en solicitud da que la saan de- 
vueiks iaa 1.000 pesetas que depositó ea 
la D oíegt^clóa de Haden la  da la citada 
provlnoiá, segtiíi carta ds pago número 
IGS, expedida éñ Í3 de F^)braro de 1912, 
para reducir el tiempo áo servicio en 
fllfig, allst&do para @1 reemplazó de dicho 
año por la zona de Jaén, número 15,

El Rey (q. D. g ), tonicBdo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 281 de k  vigente 
ley dé Reolatamionío,‘;ga ha servido resol 
yer quo se LQOO peseta^ de

referencia, lis  cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito 6 la persona 
apoderada es f orma legal, sagú q dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la Ley de 11 de Julio de 
l i85, modificada por la de 21 de Agosto 
da 1896.

Do Real orden lo digo á V. E p an  su 
conocimiento y demis afectos. Dios guar
de á V, Ej muchos años. Madrid, 16 de 
Mciyo de 1913.

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la segunda Re-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Salvador Mestre Escofet, vecino 
de Oanyeílaa, provincia de Barcelona, en 
solicitud de que le sean devueltas las 600 
pesetas que depositó en la Delegación d  ̂
Hacienda de !a citada provincia, S^gún 
carta da pago número 1S5, expedida en 
15 de Febrero de 1912, p a r a  redüóir 
el tiempo de servicio en filas, aflatado 
para el reemplazo de dicho año por la 
zona de Manresa, número 29, 

gi Rey (q. D. g.), lenfendp cuanta 
lo preveniiq ep el artículo 284 de la vi* 
|eu te  ley de Reclatf mieñío, ee ha lervfd?
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resolver que se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, laa cuales parcibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Ksglamonlo 
dictado p^ra la ejecusión de la lay da 11 
de Julio de 1885, modiflcada por la de 21 
de Agosto de 1896.

Da Real orden io digo á V. E, para su 
conocimiento y doíni8 efcotcs. Dios guar 
de á V, S. muchos años, Madrid, 16 da 
Mayo de 1913.

LUQÜB.
Señor Capitán general de 1& cuarta Ke’ 

gión.
-----

ilHSTEEIO m IIílCliDA
EEAL ORDEN 

limo» Sr.: Visto el expediento Instruido 
á instancia da D. Fermíu Bm  Martín, so 
licitando como Alcalde y Presidente de 
la Junta de benoñcenola y Hospital par- 
tioular de Santo Domingo do Ja Calzada 
exención del impuesto sobre ios bienes 
do laa personas jurídioa?:

Resultando que á la infetanoia acompa 
ñan les documentos siguientai:

!.• Copia debidamente cotejada de la 
Real orden dicta !a por el Minkterio do 
la Gobernación con facha 5 da Julio ül 
timo, olasiacando como da Beneficencia 
particular la institución B^neflcenoia y 
Hospital particular de Santo Domingo de 
la Calzada.

2,® Copia Igualmente cotí^ ĵada del 
testamento otorgado por D. Domingo 
Méadez Gallego y su esposa D.* Andrea 
de Lara en 28 de Abril de 16S1, y en cuja 
ultima disposición áeslgnau ambos con 
yuges determinados bienes que eí sobre
viviente habría de aplicar á una obra 
pía, como ca f undar un Hofpitsl y algu- 
ns9 camas, hasta donis llegaBe ia renta, 
para pobres j  €mfermcs, naturales y ve- 
cines de Santo Domingo da la Calzada, ó 
orlados SUJOS, estableciendo 8l orden de 
suceder en el vínculo, consignando que 
á falta de las personas nombradas por 
los testadores era voluJitad expresa de 
ellos que la sucesión recajera en un Hos - 
pitftl creado para recogimiento de po 
bres, vecino» y naturales ó edades de los 
tales.

B.® Copia, también cotejada, de la es
critura otorgada en la ciudad de Santo 
Domingo da la OHza'Ia i  14 de Julio de 
1739 por el patrono de ia Obra pía fun
dada por D. Domingo Méadaz y su con
sorte, y los comisioBados por los CabiD 
dos EoleMástiocs y Seoüiar, m  cuyo do
cumento 89 hizo con atar que habiendo 
quedado totalmente cstiugulda ia fam i
lia de los fundadores coa daraoho á la 
sucesión del vínculo, era llegado el caso 
do que tuviera cumplimiento y efecto la 
fundación del Hospital, realizándose por 
la cláusula l»* de dicha escritura ía agre»

gaoión al Santo Hospital de Santo Do
mingo de todas Im  rentas señaladas y
dedicadas por la fundación da los seño
res Méndez:

Hesultando que iiuidog á esta expe
diente, á virtud dsl requerimiento de la 
Dirección General á:) lo Ooetenoicso del 
Estado lili é]?mp!g-r sin relBtegrar de Jai 
OrdanansES por que se Hg i b  ingtílucióíi 
soilCitanta, aparece elaiaiBionto da aqué- 
l\m  quo el fia da k  eatiJad ea
hospedar y recibir en el H )Spital á todos 
los peregrinos y pasajeros pobres, soco
rriendo á ios transitíintaB de esa condi 
cióa y siendo preferente psra su admi 
8ÍÓE en ei Hospital los peregrinos enfer
mos á todos ios demás, como principal 
objeto de ñu por el í r lert que

eiitbíecét
Oonsfdergndo que coa arreglo á lo dis 

puesto ou oi arifoulo 193, número 9.® del 
Reglamento fe 20 de Abril rio 1911, go
zan do exención del Impi^pslo sobra ios 
biensg de pareónos [aridioas las instD 
tudones da beneñoenoia gratuita previo 
cumplimiento da las foí rnaU.dadeB regla
m en to  las:

Considerando quQ el cáráater benódco 
de la institución golicitante, aparaac ple
namente justificado con la Real t  rden de 
5 de Julio último, dictada por el Ministe
rio de la Gobernación, qna eoncspluó á 
dicha entidad como benéfica particular, 
despreadiéadosa de loa documentos pre
sentados que U  prestaolón de servfcloi 
se raalizá ñla ánimo alguno da lucro ni 
rdtribiioióü de nlriguü género: 

Oonsidorando que con v k k  da lo esta
blecido por la loj do 24 do Diciembre 
de 1912, en su tiriículo 1.‘̂  núra^ro 2.®, 
apartado F, quedan igaalmejute exentos 
del impuesto ios blene? que do mm  ma^ 
ñera directa é inmediata, sin interposi- 
gión da personas, sa hallen afectos ó ads
critos á la  realización de un objeto bañé 
fleo da ios enumerados en el artíoulo 2.® 
del Real decreto da 14 da Marzo de 1899, 
siempre que en ál so empleen diroola- 
menta los bienes mismos 6 mm rentas ó 
prodiiotog:

OoBBídsMüdó que okda la condidón 
benéfica de la entidad redamante, y la 
aplicación inmodiata d i Ion mellos con 
que cuesta el ña qm  la mititacióü por 
sigue, cuya adsaridóa es la caractaristi 
ca de ia fandadón, procedente la con
cesión do la exsnoion oonf rm 3 al pre^ 
copto antes invocado:

Considerando que la audiencia doi Con 
sejo de Eslado, precaptiys, sagúa la ante
rior legislación, no lo es ya después de 
la vigencia da ia ley do 24 de Diaiembra 
de 1912, derogatoria ©n ©sta extremo da 
la da 29 da Diciambre de 1910, y Regla
mento con ésta concordan to, q m  limitó 
dicha audiendia á los casos dudosos ó de 
verdadera importancia, como se indicó 
en el preámbulo del proyeclo, circuns- 
tanoias que no concurren en el preeente 
casos

531

Oonsiderando, por último, que el ejem^ 
piar de las órdenes por que se rige la ins
titución, debe reintegrarse en forma le
gal,

B. M. el Rjgy (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirooclán Gane« 
ral da lo Oontesoioso dM Estado, ea ha 
servido deólarar exentos del impuesto so
bro Ies bienes da t o  persoa'is jarídiaas, 
k s  porteiiücieütoá á la iüStUuaióii Bmefl-' 
cencía y Hospftsl pst^ílaulsr do Bsnto Do* 
miíígo da Ja Oaíz:ida, da la ciudad del 
mfsni-3 nombre, y que se reintegre en le
gal forma el ejemplar de las ordenanzas 
por que dicha entidad se rige.

Da Ee^J orden lo d?go á V. I. p ira  sn 
eoBoeimiento y domáj efectos. Dios guar* 
de á V. I. muahcm año^. Madrid, 29 de 
Marzo (le 1913.

BUAREZ INCLAN.
S?ñci? Director general da Jo Contenoioso

cteí Fritado.

IHI^TEEiO DE LA e S E l í lM lé i

‘ RSAL ORDIH ' ‘
Excmo. Sr.: Can arreglo á lo estableci

do por el artículo 11 de la ley da 27 á$ 
Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g) h t tenido á biea 
disponer que se anuncie H provisión, mo- 
díanre examen, da 100 plazas de aspíraa* 
ten, BÍú gualdo, dai Cuerpo de Seguridad, 
ea las provificias donde exkttn  v^toauta» 
y ñO hüfñ paráonal en expoot^oíon de 
ádgtJiifí, ios úimÍM, urm vez admitidoí 
poe la JiUiti á qm  ic reü íra el griíou-» 
lo G ® dé la citada Lny, tendrán derecho 
á ocTípaf Iai vacsnt^s con BWdJáo que 
e>xistaii en las mlsmts y hm qm  se pro
duzcan en lo sures!ve.

De Real orden lo digo á V. B. para su 
oonocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E, muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
do 1913.

generad di
..

ALBA.
i Ssgiirldad,Señor Directo?

lIM S flE lO  M I I T I
V B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 

en Io3 artíoalos 23, 21 y 25 del íiogU- 
mentó da 11 de Majo de 1912, y de acuer
do con el iaforme da la Oomíaión naoio» 
nal de La Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q, D. g.), se ha servido 
disponer, que sa oonoeda á los 1.225 es* 
Gokres afiliados á diversas Mutaaiidadas 
oflolales de España, que en ol año 1912 
han efectuado imposiciones en el Insti^ 
tuto Nacional de Frevlsióa, uria beaifl' 
oación igual á la cantidad ingresada en 
sus respectivas libretas ds pensión do re 
tiro, siempre que dicha o.^ntids3 no ex
ceda de tres p e se ta s .
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Dios guarde á V. I. muohcs años. Ma
drid, 29 de Abril de 1918.

LOFEZ MVÑOZ.
Señor Director general de Prioiera ense- 

ñfiiiZR. Presidenta da la Comisión na
cional de la Mutualidad Escolar.

limo. SiM S. M. el Rey (q. D. g.), de 
scuerdo con ©1 informe da la Comisión 
Nacional da la Mutualidad escolar y con 
lo preceptuado en ©I artículo 26 del Re
glamento de 11 de Majo de 1912, se ha 
servido disponer qu© se conceda una bo« 
iiificación social do 40 pesetas á cada una 
de las Mutualidades ofioíales que se indi
can on la reladÓB adjunta, y cuyos so
cios han efeetiiado impDi’.icdoiaes en ©I

Instituto N.^oional de Previsión duranta 
el año 1912.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demá^ efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Diraotor general de Primera ense

ñanza, Presidente da la Oümisit5n Nt- 
doiiai de k  Mutualidad Essolar.

Níl ición Muiu^iiaáíS escolares á ¡as qiis se conceda una bmiflcación social de 40 pesdm, por haber rmlimúo sus socios 
imposiciones en el Instihito Nacional de Previsión durante el año 1912,

[U T Ü A LID A D

Fiorlda.
Primer Distrito. . .
LIuohiDfeyor.........
A^díiinza.............
Sagunto................
Claudio Coeilo.. . .
Guevara .
Ni'imíiitcia............
Pro Infaiitia.........
Blsnca de Navarra
Figueroa .............
Nú-lez áe Arco...» 
Madrid, número 59 
Santa IsabaK. 
Paento de Segovia. 
Idem .. . . . . . . . . . . .
Balmas    .
C o n s ta n c ia ..----
Escueis iiúmero 6. 
Ooiicepeión Arana!
EsooJgr................. .
Velssco.. . . . . . . . . .
Número 80.............
Pacífico . . .   ......... .
Número 4 2 . . . . . . . .
% îrg6n del P iia r. . .
San R&faol. .........
’Escclar .
"ribsrnilks............
Puente do Segó vía ,
í iem ,  ............. ...
Práctica Graduada ̂
Eaírada.................
Esperanza   =

F U N D A D O R

Virgilio Hueso,,
Fermín S. Gómez
Rufino Carpen a .  .
Teófila Fichardo . . . . . . .
Páartín Chico Biiárez , , .  =
Ezequicl Solana .
Miguel Guevara... . . . . . .
DcmiBgo Hidalgo  .
Eugenio M. Navas... . . . .
José Cuavas Zarco. . . . . .
José Martín 0^.orlo. . —
Quintín Riipérez. .........
Cipriano Morillo.
Manuel M. Tam ajo... , . , .  
Rosendo Calatajuc!. , , . .
Ensebio Saieíces     _
Adela Fcrnásdez Blanco. 
Eioís.  ̂López Alvarez.. , , ,  
Esperanza Alvarez,. . . . .  
Carolina Sabater.
Victoria Santiuato.,
Gregoria Bautiita   .
Nieves García Gómez.., .,
Teresa Urbano..    .
María Candelas G arcía.. 
María Alonso Abasoal... 
Pilar Alvaroz Talsvera.. 
Rosa Rubio SInehez... . .  
María del Carmen Pujol..
Desideria G il     .
Paz Gómez Varela.., , , . ,  
Asunción Rüicón,.
Manuel Mosquera...........
Engracia Muñio...............

P O B L A C IÓ N

Madrid.................
Toledo..................
Lluchmayor.......
Almazora,  .......
Madrid...........
Idem...................
Talayera la Real.
Madrid.................
Idem....................
Idem
Idem  .
ídem ............. .
id em,. c 
Idem ., .  
Id e m ,.. 
Idem ... 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem. . ,  
Idem ... 
Idem .. .  
Idem ... 
Idem ...  
Id em ... 
Idem ... 
Id em ,.. 
Idem , . .  
Idem .,. 
Idem ... 
Idem ,.. 
íd em ... 
Idem .,. 
Estrada. 
Madrid.

PROVINCIA

Madrid.
Teledo.
Baleares.
Castellón.
Madrid.
Idem.
Badajoz,
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
ídem.
Pon te vedi a. 
Madrid.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 
ci t!rtíeiilo 26 áel R glamento da 11 de 

Mayo tío 1912, y de con el Infor
me de !a Comisión nadonai de la Mu- 
tísslidad Eíícolar,

B. M. el Rey {q. D. g.), m  ba Bervido

disponer quesoeoneodauna boniñeacióa 
sedal da 25 pesetas, á cada una de las 
Mutualidades EsooU^res que m  expresan 
en la adjunta relaciéí-^, por habar cum
plido sus faudadores las condiciones re* 
glamentariss.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1913.

LOPEZ MUÑ02J. 
Señor Director general de Primera eui8* 

ñanza, Presidente de la Comisión na
cional de la Mutualidad Escolar.
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Eelacíón de Mntualidmám Eícoíares d las que se eoncede una bonificación social de 25 pesetas»

M U T U A L I D A D F U N D A D O R P O B L A C I Ó N

nnntíílsniíidri! .. . . .  ................. Manuel María R í̂Jo.......................... . • .. • Cantal apledra............................
Hoííjíí'bono DijFaiííiíyiiPZ.................. .......... Scpuc-rta ............ ................... •.

ídem ....... ............................ .................
Gilena..................................................

Margarita Itiirralde......... ' ........................
José PerfeDto Pérez........... .....................

Idem ......................................
GiieBa......... ...............

h P P'??Tiri V .. . . .  . . . Lauroimo TaíSver^,, l i r m ....... ...................................
La Previsión.......................... .
VsllehfírtTiftsn . . . . .

Víríto^ D^niíí'p'Hñ'2 . . . .  .........
Alfí’sdo Repiso Bsutisla.......................... Idem ............. ..............................

Tdfíísi SaT'rííSÍ. . . . .  - . . . Jacmto Sarrasí....................................... Idem ,.......................... ..............
Tíietn Ríihio . . . .  . .. . . . José Rubio D ísz.. . .  ............... Id em ...........................................
Tiñnn . . . . Rapióxi S^Ia Coibora....................... Idem ................ ............. ..........
Piiertft fie . . . . .  . . Loonardo RodrígU'^z,..................... n. . . Idem.. *....................................
Madrid Miíifirvíi . . . . . .  . . . .. . Antonio Gi lés , . . . . . . . . . . . . . . .  ....... .. • lá e m . .......................... ......... .
M E núm IS . . . . .  . . . . Msurícfo Biosalido,.. . . Idem ............................................
Número 28 de Madidd. . . . .  . Jíiiiáii Palseio........... .... .......... ............. Idem ................................... ....
Escuela 35............ • Sanfisgo L, Tamsyo....... . Idem ,........................................
Rd.n tlosé. . . .  . . . . Paulino José R u i . .................................... Idem.................... ..............
ProgO'^^rldñíi............... . .....................* Ádelardo Paral..................... ................... Idem ..............
Maravlllíís.» •. . . . . Mariano Peral......... .................................. Idem,. .........................................
JosQRín Costa ............... lídí foíiso Benito Alfaro....................* • • • Idem ........................... ...............

Idem ,.......................................Íriiiiidaleríi........ . .» . . . . . . . . . . . . . Andréri D í i z . . o  >
ftafi . . . . . . .  . . . . . . . . Santos Rublo Encigo,............... ídem ............................................
Ponteios............................................. JiiSB Bueno................................. ........... Idem ..........................................
A ravaca. . . . . .  . . . . . . . . . Brano M. Al vea............................... A iavaca.,.............. ...................
La Prudencia. . . . . . .  . . .  .. , . . . JusiiiK^ G. H errera............... .......... Madrid................................ .
Pnfine Allia . . . . . Elisa García Garcíi,. . .  . . .  ........... . Idam .......................... .
Número 15 de IVÍadrid. . . . . .  . . . . . Paulimi Cavs4>Ilóíi. , . .  ............................ Idem ................. ......................
TílftiYí .. . . . . Cok capción Gáivez............. ^ . Idem ........................ .
Madrid nifiiiefos . . . . .  . .  . . . Teresa González......................... . Id em ....................................... .
xiugusto FIgueroa ............... Elisa Chaeór,.............................................. Idem ............ ............................ .
Vicforisi Eugenia . . . » ......... ...............
Luis (Ijíbreri^.. . . . . . . Tomasa García............ ..

Idem............................................
Idem ............................................

•Tiiventiid-. . . . . . .  . . . . . Solcdid Oampo3  ................................ .. o. . , Idem ,..................................... .
Inés................................. . DoloreB Marlíuez........................................ Idem .. ....... .................
Miitiislídfid E^ieolar. . . . . . . I^abf^l B ravo........................................ «... Idem ...........................................
Marnuéadft Posiíi '̂ifs Pilar G. del Real......... .............. Idem ,..........................................
Niño f T í 5 S ú ^ • Dolores áe Castro......... ....................... Idem..........................................
La Tnmaeeisda . . .  . . . JiiUana García, Idem ........... ..... i ............. ..
Msiría de los Ar>p̂ p|ps . . . . . Rafaela Gutiérrez Pérez.............. •. • «.. Idem ...........................................
San José............. . . .  . ................ .. Josefa Alonso Puerta, Idem ........................ . *..............
Ufizarna........... ...... ........................
Madrid Proffroso.. . .  . . .

Ma' í̂a Süoarnación Mart í nez. . « Idem.................... .......................
Ascensión Azcano.................................

España. • • • . . .  . . .  . . . . . . . Msrís L'üisa Ramos de la Vega........... . ídem ............................................
Escuela de Pirvuios 23..................... Andrea Martí o A rribas.............. ........... .. Idem ........... ................................

de ArsFÓíu . . . . . . . . . . . . . . María Farrer Martínez,'....... ..................... Idem ............................ .
Atalanta •••• «. •• Bonita Asas Msnterola......................... • Idem .................. ....................
Santa Teresa de .Tesúíi........... ............ María Patrocinio Michslem....................... Idem ............................................
Pontejos ................. ............... . . . . . . Juila López López...................................... Idem ........................ ............... •
San Hilario Sacalm. Ana Matabaseb......................................... San H ilario.................. .
Idem ..........................  . . .  . Fernando Cid................... . Idem .............. ...........................
Aloarreñs........... . Migue! Santsíló.. . . .  . . . o . Guadala|ara. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa T e r e s a . . . . María Natividad Barona Idem ...........................................
Abertura................................................. Fernando F1 van to s .................................... Abertura....................................
Cogolludo. Tomás Villalpando Miguel.. . . . . . . . . . . . Cogolludo. . . . . . .  ............. ......
Ortigosa de Camercs . . . . . . . . . . . . . . . . Concepción García da Araoz,.............. .. Ortigosa Cíimsrcs.. . . . . . . . . . . .
Idem ............... ........................ . VicBnte Garcís................ .......................... ídem .......................... .
Arrabal........................................ . Antonio Rubio........................... Zaragoza........... ........................
Montemolís. c Tomás Alvira....... ..........  ........................ Idem ...........................................
Castillo............................... ................. Francisco Palia......................................... . Idem...........................................
Hamóii y Oaja^ • *... ......... *. *. • Francisco Cuenca.......................
Buen Pastor.. . .  .......... ......................... Antonio Valero........... ............................. Idem ....... .......... ........................
Graneros........................... ............ José Sebastián.................. ................... .
San Agustín.. .............. .................... Frapcisso E^camilis...................... . Idem ................................ .
Plaza de la Libertad...................... . Celso Lóp?z.............................................. Mf ..................................
Benéñoa.................................. . Marcelino López........................... . Idem.....................
Santa M arti................... ....................... Msnue! Cortés ............................  ........... Idem ........................................ ..
Lanuz^......... . , ..................... Joíé Cííj ............................ . Idem. . . , . .
Torrero .............................. . Manuel. Bonedí,.................................... . Idem ........................................ ..
Keinoso de Cerrato.. Amable Cabezudo,.................................... Heinoso de Cerrado,. . . . . . . . . . .

PROVINCIA

Salamanca,
Vizcaya.
Idem.
Seviiía.
Müdriá.
Idem.
Idem.
Id em .
Idem.
liem .
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
ídem.
Idem.
liem ,
ídem.
Idem.
Idem.
I  iem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ide?xs.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Grerosa*
Idem.
Guadalafarsia
Idem.
Cáceres.
Guadala|ara,
Logroño,
Idem.
Zikragcz»,
liera .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.;
Paleada.
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limo. Sr.: Visto los expedientes promo* 
vides en este Ministerio por les fanda^ 
dores do Mutualidades escolares que as
piran á los benefidcs del régimen oñoial 
«establecido por el Real decreto de 7 de 
Julio de 1911, y de acuerdo con el infor
me de la Oomisión Nacional d© la Mutua
lidad Escolar,

22 Mayo 1913

S. M e! Rey (q. D. g.) ss ha servido d g- 
poner que sean inscritas en ©I Registro 
de Mutualidades e scolares i  que m  refie 
reo los artículos SO y 31 del Reglamento 
de 11 da Mayo da 1912, Jas Mutualidades 
que ge indican en la adjunta relación, 
por haber cumplido las eondioioBOS re« 
glameBtarias,
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Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.

Señor Director general de Primera ense
ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional da la Mutualidad Escolar,

Relaciones M utm lida’fes Escolares qiie ñébm inscribirse en el Begisiro especial del Ministerio de Instrucción Pública.

M U T U A L ID A D

Molino do Viento, 34 y 38...........
Namaneia....................................
jiJchegaray................ ...................
Mabl Previsión.  .........................
Vallebermoso Repiso..................
Idí n Sarrisí.................................
Idem Rubio.................................
Idem Ssia.....................................
Pro Infantia, ..............................
Puerta de Moros..........................
Madrid M inerva..........................
iVIutu&iidad Escolar, número 18
Número 28 de Madrid  .
Escuela 35..................................
Blanca de Navarra............... ....
Figueroa, 4......................  . . .
San José................................
Frosperidad....................
Maraviiías  ................
Núñez da Arce. ........... .
Joaquín Costa  ....... ....
Hiíindalera.  ........................
tSññ Ignacio ........... .
Madrid, número oO  ........
S^iiís Isabel.     ....................
Poatejos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuente da Sagoviá. . . . . . . . . . . . .
Idem .......................... ............... ..
A ravaoa........................... .........
Raimes. .........
Oonstincia ..................
La Prudencit............. .................
Escuela número 6........................
Esperanza  ....................
Duque de Albi  ....... .
Número 15 da Madrid................
Idem (desdoblada). ...............
Concepción Arenal.................... .
Fscciar.......................... ...............
Velagoo  ......... ........... .....
Madrid-Oisneros  ...............
Augusto Figueroa........................
Número 30 .................................
Del Pacífico.................................
Victoria Eugenia................
Número 4 2 .......... .
Luis Cabrera..............   ^
Juventud  .................
Virgen del F ila r ...............!.
Inés........................................... ^
Mutualidad Escolar   *, *
Marqués de Ponte jo s .  .
Niño Jesús................ :    , *
La lomaoulada...........................
María de les AsgeloB. ........
San Rafael  ........... .
San Jo£é......................................
ürizarna  .............
Madrid'Progreso.............  . . . . .
Escolar . . . . .   .......................
Tabernillas, 21............................
España........................................
Escuela Párvulos, 23................ .
Agustina de Aragón  .........
Atalanta  ............... .
Santa Teresa de Jesús . . . . . . . . .
Pontejos.

F U N D A D O R P O B L A C I Ó N

JoEÓ Gómaz Rodríguez.................... ......... M adrid................. .....................
Domiiigo H iialgo...................... ................ Idem ................................
L&iireaoo Tal^ver^... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem

Idem .» .. • ..............................
Alfredo Repiso B^mtlsta Idem......... ... • ..................... • •
Jacinto Sarrgsí Plri. Idem .............................................
JoBé Rubio Díaz..................................... .. Idem
Ramón Sala Corbsra............. Idüm...........................................

Idam.................................... .... >Eugenio M Navas......................  .............
Leonardo Rodríguez.................................. Idem ................................... .
Antonio Galés............................ . Idem. . . . i ..................................
Mauricio Riosalido....................... Idem, ..................................... ...
Julián Palacio Atayoto... ........ . . . . . . . Idem ............................................
Santiago L. Tamayo. ................................. Idem . . . . . . . . . . . .
José Cuervas Zarco................................... Idem ............. ..............................
José Martín Osorio..................... Idem ........................
PauliiiQ José Rúa....................................... Idem
Aüelardo Feral.................................. . Idem........
Mariano Pora!............... ......................... .. Idem
Quintín Rucéri z . ............... ....................... Idam
lídefi laso Bsaíto Alfaro ....................... .. Idem ..........................
Andrés Díaz.......................... ............... ... I d e m ..............
Bastos Rubio Snsiso............................... Idem. . . . . . . . . . . . . .  .
Cipriano Morillo González*............... I d e m ............. .
Manual Martín Tamayo .......................... Idem
Juan Bueno......... ............................ Idem. . . . . . . .  •«. . . . .
Roseado Oalatayud I ............................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .
Eusebio S a l a i c e s ........... ............... Idem,« • . , . .  c ....................... a.
Bruno Martínez Aldea........... ............. Aravaca. . . . . . . . . . . . . . .  , , . . . .
Adela Fernández Blanco................ .......... Madrid .......................... ..............
Eloísa López Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •. •. ............. . . . .  .
Justina G. H errera.................................. Idem .............................. . ,.
Esperanza Alvarez. .................................. Idem ................ ,
Eugraaia Muñio......................................... Idem. . . . .  .. . . . .  , , ,
Elisa García................................................ Idem. . . . . . . .  . . . .
Paulina Cavagllón........................ ............ Idem ............. ..................  ..
Conos poióa Gilvas................... ............... Idem. . . . . . . .  . . . .
Carolina Sabater......................... ............ Idem. . .  . ,
Vicíoria Santiuste............................. ...... Idem. . . . . . . . . . .  . .
Gregorla Bautista................................. I d e m . . . . .........  •«. . . .
Teresa González Molero........................... I d e m . , ,  .. , , , . .
Elisa Chacón Baena................................... Idem. . . . . . . . . . .  , .
Nieves García.................; ................... I d e m • , .
Teresa Urbano............ ........................... Idem, . . ,  .«•« *
Dolores G. Tapia,............. ...................... Idem*......... . ,.  .
María de las Candelas García................. Idem ..........................  , . . . . .
Tomasa García........... ..............................
Soledad Campos Espubh....... ...........

Idem ,.......................................
I d e m . . . . . . . .  , . . .

Maiía Alonso AbascaL.............................. Idem ........................ .. . ,
Dolores Martínez García.............. Idem ............................ . ,
Isabal Bravo......... ............................... Idem . . . . . . . .  . • •
Pilar García del Real................................ Idem ............... .
Dolores da Oaslro Bajines........................ I d e m , . , , , .
Julián García......... ...................................
Rafaela Gutiérrez Pérez........................

Idem ................................... . . .
ídem ............................  , , .

Pilar Alvarez Taba vera.......................... .. Idem ................. ,
Josefa AíonBo Püeríis................ ............... Idem ........................ .. .,
María Encareadón Martínez....... .. ,. Idem ......... . • , . .Ascensión Azeano...................................... I - d e m , .. ,
Ro^a Rubio Sánchez............ .............. Idem, .............. . . • • •
María del Carmen Pujol........................... Idem , , . , ,  . , .
María Luisa Ramos do la Vega............... Idem ............. .................... i ,.».Andrea Martín Arribsis............................. Idem .............. . •,
María Ferrar Martínez......................... I deoi . . 1 •  , • ........
Banita Ases Manterolf...................... Idem ......... .••• .
MarÍB Patroeinio Mkhelena.. . . . . . . .  , Idem. . . ,  .. . 9 . , , . .  .,
Julia López López Idem, 1 1 1 «•,. • I • t , .  • 1 .«, t ,.«*.

rRO VINOIA

Madrid.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
liem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idei^.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ideur.
Idem.
Idem.
Idem/
Idem.
Idem.
Ide?».
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
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Paente de Segovis...............
Idem ............. ...................... .................

, Práctiea G raduada... .........  ...........
San Hilsrio Sacalm.,  ....... ...............
I d e m ... .................. ...........
Alcarreña. ........................ ..
La Santa Teresa................................. ...
M. E. deEstrads  ...........
M. E. da Abertura...............................
M. E. de Oogolluáo...............................
M. E. de Ortigosa de Cameros.............
M. E. de Eeinoso de Oerrato.. ...........
A rrabal.....................%...........................
Montemolíii.. ...................... .. •. •
Castillo...................................................
RamónyCajal    ........................
Buen Pastor............................................
Graneros,  ..........................
San A g u s t ín . . . . . . ...............................
Plaza de la Libertad. ..........
Benéfica.................. ................. ..........
Santa Marta.............. ..
Ltnuza...................................................
Torrero..................................................
M. E. de niñas de Ortigosa de Cameros,

F U N D A D O R

Dssideria G il..................
Faz Gómez Varela..........
Aguación Hincón............
Ana Matabasch.. . . . . . . . .
Femando Cid .
Migue! San ta ló .  .........
María Natividad Barona.
Manuel Mosquera...........
Fernando Oivantos.........
Tomis Villslpando.........
Vicente García.................
Amable Cabezudo..........
Antonio Rubio.................
Tomás Alvira Relzuace..
Francisco Pella    .
Francisco Guanea...........
Antonio Valero... . . . . . . .
José Sebastián................
Francisco Esoaniiia. . . . ,
Caisí) López......................
Marcelino López Ornat.,, 
Manuel Cortés Mañero ,.
Joié Cajti Trulls.............
Msnuel Bene H G rgea... 
Ooncepdón G. do Araoz.

P O B L A C I Ó N PROVINCIA

Madrid.................... ..................... Madrid.
Idem.
Idem.

Id em ... .......................................
Idem ................ ................. .....
San Hilario Sacalm... . . . . . . . . . Gerona.
Idem ................................. Idem,

Guadalajara.
Idem.
Pontevedra.
Oáceres.
Guadalajara^
Logroño.
Palencia.
Zaragoza.
Idem.

Guadalajara..........................
Idem ...........................................
Estrada................................... .
Abertura...................... ..............
Oogollado............... ..................
Ortigosa de Cameros.................
Reinóse de Cerrato.
Zaragoza............................ .
Idem ....................................
Idem ................................ .......... Idem.

Idem.,Idem ..............................
Idem.................... ............. . Idem'H
Idem ............................ ............. Idem.
Idem .............. ...................... Idem.

IdeiUuIdem .......................................... .
Idem ........................ .. Idenift
Idem............................................. Idom«
Idem ................................. .......... Idem.

Idem.
Logroño.,

I lem........... ..............................
Ortigosa de Cameros................

En el expediente incoado á instancia 
de los Profesores da los Colegios de Sin 
Antonio y de San Fernando, de Biibso. 
pidiendo que se extienda á los Tribuna
les de examen de las Escuelas de Comer
cio lo dispuesto en la Real orden de 1.° 
de Agesto de 1910, á ñn de que puedan 
formar p^rte de ellos coa voz y veto los 
Profesores de Estableclmiontos incorpo
rados, el Consejo de Ir^strucolón Pública 
dictamina:

1.® Qae debe desestimarse lainatan 
cia de referencia y no extender á los Tri 
bunales de Comercio les efectos de la 
mencionada Real orden; y

2.® Que debería derogarse el derecho 
que esta disposición concede respecto de 
los exámenes del Bachillerato.

S. M. el Rey (q. D. g.) «e ha servido 
disponer como el Consejo de Instrucción 
Pública propone en su primera parte, y 
que respecto da la segunda, se esté á lo 
mandado en la Real orden de 81 de Jalio 
de 1912.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
eonodmiepta y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muqhos años. Madrid, 24 da 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

M M l S m C i D S  M T m ,

M1N1-' TERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

de 4 de Mayo de 1910, referente á la trata 
de blanof^s, ha decidido que las Oomisíio 
nes rogatorias" relativas á las infraodo- 
nes aludidas en ese acuerdo, deben llegar 
á él exclusivamente por la vía diplomá
tica, y lo 3 mandatos Judidales de los T ri
bunales franceses relativos á las mismas 
infracciones, serán, pues, dirigidos por 
la misma vía ai Gobierno de S. M,

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Gracia y Justicia, 
digo á V. S. p tra  su conocimiento y el 
de las Autoridades judiciales del territc- 
rio de esa Audiencia á ios efectos cossi- 
guientcF. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 191S.— 
J. Qairoga.
Señor Presidente de la Audiencia pro 

vincial de •••

S s ib ^ e c re ta r ia .
El Minutario de Estado eou refermcia 

i  una nota del señor Embí j i lc r  de Fraa 
tlft en Madrid á epte
M DÍBterio qtie ©1 G;>bkr¿ o de ía Ro¿̂ ú̂ 
blÍM francesa, usando áo la faCUit^d 
|p c r i |a  m  ni trU^dio ciej

C O N S E J O  S U P R E M O  D E G UERRA Y M A R IN A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Bupremo durante ia se
gunda quincena del mes de Abril ante
rior, que, con arreglo al artículo adicio
nal de la Ley d© 22 da Julio de 1891, de
ben publicarfie en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Agustina Romero Rubio, 182,50 pesetú^ 
anuales.

Josefa Martín Palomo, 182,60.
María del Carmen Blanco Rivero, 182,50,
María Aguilar Hidalgo, Ana Barranco 

Aguilar, Africa Barranco Aguilar, María 
Barranco Aguilar y Clotilde Barranco 
Aguilar, ración de Africa.

Baltasar a Oembrana San Pedro, 137.
Antonio Jerónimo Expósito y Santa 

Loroa Balsabe, 273,75.
Josefa Ventaja García, 182,50.
Tomás Borren Papanit é Inccenta Vi

ves PtídroJg, 182.50,
Antonio María González Perrera y Ma- 

ría Perera Gómez, 182,50.
Francisco Toja Toja y María Rey P¿ís,

182,50.
María López Matumna, 182,50.
Gregí ría Mürlíaez GoLzUez, 182,50.
Fr??id^co h^mmhevíi Sixto y Paula 

Sars Lssala. 273,75.
Ana Qastillc Domínguez, 182,50,

Manuel Muiño Castro y Msuíja Fraga 
Liste. 182,50.

Baltasar Saenz y Saenz d ̂ lfR^o y Eui* 
taquia Peña Saez, 182,50.

José Morgado Galdoróa y Filomena 
Valencia Real, 182,50,.

José Rico Ruiz y Catalina Mora Polo.
182,50.

Santos H^rnlndez Marcos y Rosalfft 
Hernández González, 182,50.

Felipe Fernández Yelasco é Irene Ro
dríguez, 182 50.

Angeles Cherta Albert, 182,50.
Benito Llora Calvo y Ra>jaona Ví.itaefa- 

sa Dolz, 182,50.
Juan Eapín Hernández y  Francisca Be- 

l'jar Boluda, 182,50.
Rafael Vázquez Aibejíte y Josefa Martí

nez González, 182,50.
Mariana Campos LSpez, 273 75.
Francisco Péroz González y Gregoria 

Martín Tejad-.,, 182,50.
Dominga Riera Planas y Agustina Oa- 

salína Meat, 137.
Manaai Resino Barrios y Victoria jia 

Ldpez Moreno, 182,50.
Juan Martín Pérez y Petra Vicente/Pé

rez, 182,50,
Máslrid, 20 da Mayo de 19l3=P-„ 0 ., el 

General Seci-5taíio> Madariags.

lYlINiSTERIO DE M ARINA I 
iM recelA n  G e n e ra l  d e  S a v e g a e ld e  

7  P e s c a  M a r i’i im a .

Sección de Hidrografía.
AVISO 1  LOS n a v e g a n t e s  
A dvertencias.—-Las marca^cíones, iu^ 

cluso todas las relativas á luc'es, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de* 
0"̂  á 360® á partir del Norte hacia el Este,, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de> 
un reloj; las correspondientes á peligros? 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
refieren, á los meridianos de Greenwieky 
de San Fernando. Los alcances de laaliacea 
corresponden á tiempo claro or^nario . 
Las profundidades se refieren á la baja- 
mai'de zizigias. Las alturas se 4an sobrci.
cl nivel
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6 r«po II6 .—G0 LF0  DE Mtnco.'—Esiaios 
Unidos.-- Desembocadura(icl Misiaipi,— 
Pasa dd  SW.— Boya de campana,— 
Notioo ío Marinars nilrü8ro 12/804. 
WñshisgíGKg 1913.
Número 460.—») La boya roja do eam- 

psna, S.vJlirv^st pass mhn. 2., íoadeada 
en 16 mBtrca de agua, ea hi pasa SW. 
í 4vko Dúm, 384 CIO 1913), se eocueuíra á 
nnoa 450 metros por fuera del extremo 
•del malecón Este, en las marcacioues: 
faro poeíerior de la GnfllaoiGn de la 
del SW., á 28̂ ,̂ y faro del malecón Esto, á 
52® 30’. Esta boj a permanece en su pues
to íi'le Dieie.oibre á Mayo;

b) Sa hñ fondosdo una boya m gm  de 
campana, Souihaest pass rmm, 1, en 14 
metros de ?igua ai NE, é inmediata á la 
boya híminom  número í, en marca
ciones: faro de la pass del SW., á 28® y 
fM’o do! mrJeoón Esta da Is pasa, á 145®;

c) Se ha fonoeado una boya negra do 
campans, ScntJiwed pms núm. 37, en 11 
metros do agua al NE. é inmediata á la 
boya iuminosa número 37, en las marca
ciones: Laro del malecón E¿te, á 211®, j  
íiTiro de la pasa dal SW., á 240'’

Situación anroximada dei fí r̂o ne la 
pasa dol BW.:^28® 58’ N. y 89® 23’ 45” W. 
de Gw. (83® 11’ 25” W. de SF.)

Carta número 784 de la sección IX.
Nuwa OrUans,—Noticias relativas d las 

sm dM  horarias—XYiñ^xs'Si Navíg&teus 
número 147/917. París, 1913.
Número 461.—Ya no se hace la señal 

horaria por la caída de un globo. Los 
t>arc:s pueden regular bus cronómetros 
por eompsir&ciones, exi el Ssrvioio Hidro 
gráfico.

Wssbfnizton emite automáticamente 
mía ^eñái hoaris, por T, S. H,, que se haío 
también en Nueva Orkas^. is ía  señal 
comienza á ir̂ s IN̂  55^ tiempo medio del 
meridfíixío de 75® W. de G\y. (68® 47’ 40” 
W. de SF.); hora á partir de la cual sa in
dica cada s?gundo con una señal breve, 
excepto el 29® segundo de GSiññ minuto los 
5 últimos segundos de cada uno de les 4 
primares minutos, y  irs 10 úlíimoaí segun
do ̂  df 1 ú;timoíHí>¿uíü.

Un coBtiíoto pro^jogado, después da 
€sm última iatcrrapción, señaba el medio 
día T. M. del meridisno asites mencio 
nado.

Nota.—En Osyo Hueso y en Panzaccla 
se hace'j di? IdéEÜca manera ©<̂ ñales ho- 
rnriss por T. B. H,

Carta número 784 da la lección IX.
M a r  d e  l a s  A k t i l l a s .— D o m in ica ,— B a 

h ía  d d  P r in c ip e  H u p ^ r to .- -N o t ic ia s ,^  
Avia Navigateeis número 150/935. 
Pnrí?», 1913.
Núíuero 462 ,—La chimenea metálica

2 Mayo 1913

nfgm , de un fiserradero, erigida sobro Ja 
playa de la bahía del Príocipe Rixperto, 
coirgtítuyo una marca útil, hallándcse á 
115® de un fondeadero con 16 metros de 
ñgüBj situado 0 D. la'ás marcacicne^: torro 
roja d@ ia Igloua e-rJúUfís, .á 55®, y lado 
exterior do la cciina dei Pííneips Ruper 
to, á 308®.

Sitacicióo aproximada: 15®34’ 30” N. 
? 01® 28’ W.‘ da G w . (55® 15̂  40” W,
de SF.)

Carta número 511 de la secdóa IX.
El Dlrec-tor gtrneral, Ramón Estrada.

G O B m m o uÜ í: LA

IS-estersiI €@FFe#^

Por conEeoueueia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la GueiTa 
con fécha 12 dei actual, entre otros indi
viduos propuestos para destines do Tdlé“ 
grafoB, ha sido nombrado con feeht 21 
d:.i corriente, cd S-irgostodel Regimiento 
de Extremadura, D. Román Calvete Ale
gre, Calador en Cauta.

Madrid, 21. d© Msyo da í913.=Sl Dir©í?- 
tor genera), Ssgagt* .̂

I> iríjec l4si ^ e s ie m l  áe  S#g-iiriliicl.
En ciimplimiesito á lo dispuesto en la 

Real orden d© eate Ministerio fachada 
hoy, se anuncia la provldén, mediante 
exáimen, de den  plazas de A^pirsíntes dd  
Cuerpo da Seguridad en la^ provIndsB 
doxida existan vacantes j  no haya perso 
nal en e-xpectadón de destino, Ies cuales 
tendrán derecho á ocupar las vacantes 
con rueláo qii© existan el día que termi 
nen los exámenes y las que se produzcan 
en lo sucesivo.

Bóio serán í^dmitidos á examen, previo 
reconocimiento físico, los üceBCiados y  
retirados da la Guardia Civil, de Oarabi- 
nercB y del Ejército, mayores da veinti 
trés añoi», si¿i exceder de cuarenta y cin
co los dos primerea y de cuarenta Icg 
últimos y no teBgan antecedentes pe* 
nales,

L?;8 solicitudes se prefentaíin en el 
Registro da esta Direcsión General hasta 
el día 5 de Junio próximo.

Por esta Dirección m  pedirá á las pro
vincias en que residan los Interesados 
informes respecto á la eonduota y ante^ 
ceídentes de loe mismos.

A la iBBta.ncia se asempsñará copia de 
la Moencia militar del golicit&iíta  ̂ ^utori' 
zadii por un Oomistrio de Guerra, cefú* 
fioado de no tener antecedentes penales,

Gaceta 3e Madrid. ^  NSm. 142

expedido por la Dlrecdón General de 
Pridones y todas las solicitadee con Io« 
documentos, informes que so estimen 
convenientes, certificado de reconoci- 
inianto médico y ejerciólo da examen, 
con acta de calificgclón individual, ñr- 
míido por el Tribunal examifíalor, serán 
sometidgs á la consid-eradóa de la Junta .. 
Í4 que se refiere ©I ai tí tulo 6.® de la ley 
áa 27 do Febrero da 1908, ía cual resol
verá sin apelación si ge admite ó no a i ' 
aspirante, publicándose on la G a c e t a  la 
relación de los admitidos.

El examen se contraerá á la prueba da 
leoturs, esedtura y conocimiento de los 
vigentes Reglamentos del ser vicio del 
Ooerpo de Seguridad.

La calificación se h^rá ©n el acto, pu- 
dlonclo atribuir cida examinador hasta 
ciooo punios por cada una de las tres 
preguntas á que se contrae ©1 ex§.men y 
requiriéüdoso seis para la aprobación de 
cada una de ellas.

El Tribu'fíal m  oonstlíulrá en la form.a 
que determliia la Rea! orden fecha 14 da 
Marzo de 1911, y asta DIreooión podrá 
autorizar el examen do! so.lioitanta en la 
capital da la provÍEola donde recada si en 
ellm hay organizado el Cuerpo de Segu
ridad.

Esta anunaio s® publicará en Ies Bole
tines Oficiales de todas las provincias, lo 
cr?al harán cumplir los Gobernadores al 
día siguiente d© recibir la Gaceta en que 
8̂ inserte, debiendo enviar á! Ministerio 

un ejemplar dei Boletín el mismo día en 
que apareaos.

Madrid, 19 da Mayo de 1913.—El Direc
tor general, Rtmón Méndez Alanís,

yiNiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Visto el expediente ÍECoado por el P a

tronato d© la fundación Proeeptoria de 
Gramática, en Villaosstín (Sagovia), ins
tituida por D. Sebastián Maríínez, solioi 
tando gea clasificada como de Baneñcen- 
cia particular,

Esta Sabsacrstaría m  ha servido dispo
ner la audiencia de los representantes é 
interesados m  los bsnsficiog de Ja insti
tución mencionada, por un piszo de qu!n* 
C8 días, á contar desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en la G aceta 
m  M adrid, durante el cusí tendrán da 
manifiesto el expediente en la SeociÓn de 
lospeoción da bienes de enseñanza, da 
eiáte Ministerio,

Madrid, 20 de Mayo de 1913.—El Sab» 
secretarlo, A. Mendoza.

MADEJD.-^Esi Tlp. “Soeesoree de Biyade2ieyra’’.--Pageo da San Vicente, uúm. 20.


